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El papel de las facultades 1/4

• En la universidad existe básicamente una estructura 
matricial departamentos-facultades.

• Los departamentos son las unidades de docencia e 
investigación encargadas de coordinar las enseñanzas de 
uno o varios ámbitos del conocimiento en uno o varios 
centros (…). (LOMLOU Art. 9.1)

• Las escuelas y facultades son los centros encargados de la 
organización de las enseñanzas y los procesos académicos, 
administrativos y de gestión conducentes a la obtención de 
títulos de grado. Podrán impartir también enseñanzas 
conducentes a la obtención de otros títulos (…). (LOMLOU 
Art. 8.1)



El papel de las facultades 2/4

Esa gestión tiene como principales objetivos los siguientes: 
1) La organización de cada titulación (asignaturas, grupos y 
asignación a departamentos). 
2) La organización de la actividad del profesorado que 
participa en esas titulaciones y que ha sido designado por 
los departamentos correspondientes.  
3) La gestión de los procesos que afectan a los estudiantes.
4) La gestión de las personas y medios materiales que se 
necesitan para el mejor desarrollo de las actividades 
formativas y de investigación.



El papel de las facultades 3/4

• Sin embargo, la actividad de una facultad no se 
circunscribe únicamente a esa gestión meramente material 
sino que se extiende, también, a la creación y promoción de 
espacios comunes en los que tengan cabida todo tipo de 
actividades docentes o investigadoras propias de su área 
de responsabilidad.

• En lo que respecta a las titulaciones, ya hace mucho tiempo 
que no existe una relación biunívoca titulación-facultad 
entendiendo, como se ha dicho, que una facultad puede 
gestionar varias titulaciones en un mismo ámbito 
formativo. 



El papel de las facultades 4/4

• Aunque una facultad no tiene encomendadas 
responsabilidades directas en investigación, sí debe tener 
un adecuado nivel investigador en el profesorado que 
participa en sus titulaciones. Es una característica 
universalmente aceptada que en una universidad la 
docencia debe estar fuertemente vinculada a la 
investigación. 

• En conclusión, las facultades tienen dos responsabilidades: 
la de organización docente y la de gestión de recursos, sin 
descuidar la relevancia de la investigación en su actividad 
docente.



Diagnóstico de la situación actual 1/2

• Hay grandes diferencias en tamaños de las
facultades en profesorado, estudiantes,
investigación y titulaciones.

• Por el contrario, hay homogeneidad en la
asignación de recursos.

• Excesiva carga de gestión por parte del PDI.
• Recursos de apoyo a la docencia, investigación y

gestión escasos y dispersos.
• Fuertes necesidades de apoyo para mejorar la

calidad de la oferta docente (coordinadores de
grado y máster, prácticas curriculares,
internacionalización, etc.)



Diagnóstico de la situación actual 2/2

• Disfunciones en la oferta de titulaciones.
• Dificultades para lanzar proyectos institucionales

fuertes de desarrollo de la investigación.
• Gasto en edificios y falta de sinergias en la gestión

de los medios materiales.
• Aislamiento físico de algunos centros respecto a

los dos Campus.



Objetivos 1/3

• El objetivo fundamental de la reforma de centros que se 
propone es reforzar las tareas de carácter  más académico 
de las facultades y aligerar las tareas de mayor carácter 
administrativo o burocrático.

• Para ello, es necesario dotar del soporte adecuado a 
aquellos procesos de mayor valor añadido en la gestión de 
la docencia y la investigación.

• La reforma trata de:
– Concentrar la actividad de los responsables académicos en la 

gestión académica de mayor valor añadido.
– Dotarles de los recursos adecuados para ello.
– Confiar en el personal de administración y servicios todas 

aquellas tareas de gestión que les son propias.



Objetivos 2/3

• Los objetivos señalados se articulan en:
– Una definición de facultades más homogéneas 

en docencia e investigación.
– Una mayor concentración de los responsables 

académicos en actividades más específicamente 
académicas con el soporte administrativo 
adecuado.

– Creación de grandes áreas de gestión para 
aquellos procesos menos específicos 
académicamente.



Objetivos 3/3

• Mantener la oferta actual de títulos y mejorar la
coordinación de los títulos en ámbitos de
conocimiento afines.

• Racionalizar y mejorar los servicios de gestión.
• Liberar recursos para atender nuevas necesidades

de gestión como atención al estudiante, docencia
e investigación.

• Racionalización de espacios (edificios,
laboratorios, gestión, bibliotecas).



Criterios para la creación de nuevos centros

Dado que la función primordial de las facultades es la
gestión de las titulaciones, los nuevos centros de la
Universidad Complutense deberían evaluarse sobre la
base de:
- Los profesores permanentes con los que cuenta.
- Las titulaciones que gestiona.
- Los estudiantes a los que atiende.
- El nivel investigador que tiene su profesorado.

-



Criterios para la creación de nuevos centros

Con el fin de objetivar la evaluación y creación de
centros, proponemos que deberían cumplirse los
siguientes tres criterios:

1. Tener más de 70 profesores permanentes.
2. Tener al menos 50.000 créditos ECTS

matriculados en titulaciones de Grado y
Másteres Oficiales.

3. Sumar un mínimo de 70 sexenios.
Estos criterios numéricos se corresponden con el
doble de los que se han propuesto para la creación
de un departamento con un perfil docente.



Facultades afectadas por estos criterios

• Con la configuración actual hay nueve
facultades que incumplen alguno de los criterios
anteriores: Comercio y Turismo;
Documentación; Enfermería; Estudios
Estadísticos; Filosofía; Geológicas; Odontología;
Óptica y Trabajo Social. (Ver tablas de datos en
el anexo).

• Se propone la creación de nuevas facultades
que, sobre la base de la afinidad académica,
respondan a los requisitos enunciados



Principios Básicos para la creación de nuevas 
Facultades (1/3)

• Crear nuevos centros a partir de los anteriores en
la misma área (Salud, Ciencias, Humanidades y
CC. Sociales).

• Elección, en su caso, de una denominación para el
nuevo centro.

• Constitución de una única Junta de Facultad.
• Reglamento de Régimen interno del nuevo

centro.
• Modelo de asignación económica a los nuevos

centros.



Principios Básicos para la creación de  nuevas 
Facultades (2/3)

• Proceso de revisión y armonización de la oferta
de titulaciones.

• Proceso de integración física. Edificios, espacios,
bibliotecas, etc.

• Creación de nuevos servicios administrativos
(unidades de apoyo a la docencia y a la
investigación) de la Facultad

• Creación de servicios administrativos para los
clústeres de facultades de los CampusUCM



Principios Básicos para la creación de  nuevas 
Facultades (3/3)

• Garantizar la representatividad de las facultades
previamente existentes en las nuevas.

• Contemplar la posibilidad de creación de
subestructuras dentro de la facultad que aseguren
la representación, visibilidad y gestión de
titulaciones de centros previamente existentes.

• Estas subestructuras contarían con autonomía en
la gestión académica de las titulaciones pero
siempre dentro del marco normativo de la Junta
de Facultad.



Borrador de propuesta de nuevas facultades

1. CC. Económicas, 
Empresariales, Comercio y 
Turismo

2. CC. de la Información y 
Documentación

3. Medicina y CC. Salud (Enf., 
Med., Odont., Ópt.)

4. CC. Matemáticas y Estudios 
Estadísticos

5. Filología y Filosofía 
6. CC. Biológicas y Geológicas
7. CC. Políticas, Sociología y 

Trabajo Social

8. Psicología
9. Derecho
10. Informática
11. Educación - CFP
12. Bellas Artes
13. Veterinaria
14. Farmacia
15. CC. Químicas
16. CC. Físicas
17. Geografía e Historia



Áreas de gestión: Campus UCM
• Por otra parte, se propone integrar áreas de gestión 

de diferentes facultades en lo que llamamos 
Campus UCM (o clústeres UCM)

• Se corresponden, fundamentalmente, con los 
diferentes campus geográficos y académicos que se 
pueden detectar en la UCM

• Los servicios administrativos de los Campus UCM 
podrían integrar la gestión conjunta de: 
– Áreas de personal
– Secretarías de alumnos
– Biblioteca
– Asuntos económicos
– Gestión de espacios
– Otros



Se consideran los siguientes Campus UCM:

• Campus UCM Somosaguas
• Campus UCM Humanidades
• Campus UCM Salud
• Campus UCM Ciencias
• Campus UCM de las Artes
• Campus UCM Educación
• Campus UCM CC. Información y Documentación
• Campus UCM Estudios Jurídicos
• Campus UCM Veterinaria



Campus UCM de Humanidades

• Filología y Filosofía
• Geografía e Historia



Campus UCM de Ciencias

• CC. Matemáticas y Estudios Estadísticos
• CC. Físicas
• CC. Químicas
• CC. Biológicas y Geológicas
• Informática



Campus UCM de Ciencias de la Salud

• Medicina y CC. de la Salud
• Farmacia



Campus de Somosaguas

• CC. Políticas, Sociología y Trabajo Social
• CC. Económicas, Empresariales, Comercio y

Turismo.
• Psicología



Campus con una única Facultad

• Campus de las Artes (Bellas Artes)
• Campus de Educación (Educación y CFP)
• Campus de CC. Información y Documentación
• Campus de Estudios Jurídicos (Derecho)
• Campus de Veterinaria (Veterinaria y H. C. V.)



Impacto de la reforma 1/2

• Menos profesores dedicados a tareas puras de 
gestión.

• Mayor apoyo de gestión cerca de las tareas de 
carácter más académico (gestión de titulaciones, 
investigación, calidad, internacionalización,…)

• Liberalización de recursos económicos susceptibles 
de ser utilizados en profesorado y personal de 
administración y servicios.

• Disponibilidad de espacios que se pueden dedicar 
a nuevos proyectos y, en particular, a la formación 
de posgrado.



Impacto de la reforma 2/2

• Mejora de la coordinación de las titulaciones 
existentes y de la propuesta de nuevas titulaciones.

• Ámbitos de actividad más abiertos y 
transparentes.

• Salvaguarda visibilidad y autonomía de grupos de 
titulaciones específicas.

• Racionalización de servicios y espacios.



ANEXO

• Datos de las Facultades ACTUALES



Información por Facultad (PTCE)

- La relación entre la facultad 
más grande y la más 
pequeña (R1) es de 441,97 / 
43,25 = 10,22

- La relación entre la segunda 
facultad más grande y la 
más pequeña (R2) es de 
321,98 / 43,25 = 7,44

- La relación entre la segunda 
más grande y la segunda 
más pequeña (R3) es de 
321,98 / 47,41 = 6,79



PTCE sin incluir vinculados a hospitales

PTCE sin hosp.

R1 = 7,44
R2 = 6,91
R3 = 6,30



Información por Facultad (Permanentes)

- La relación entre la facultad 
más grande y la más 
pequeña (R1) es de 228 / 27 
= 8,44

- La relación entre la segunda 
facultad más grande y la 
más pequeña (R2) es de 224 
/ 27 = 8,30

- La relación entre la segunda 
facultad más grande y la 
segunda más pequeña (R3) 
es de 224 / 36,5 = 6,14

- Menos de 70



Información por Facultad (ECTS matric.)

- Menos de 50000 ECTS

- ECTS Matriculados
- R1 = 17,42
- R2 = 15,75
- R3 = 13,70

- ALUMNOS TOTALES
- R1 = 15,36
- R2 = 14,44
- R3 = 14,16



Información por Facultad (Sexenios)

- Menos de 70 sexenios

- SUMA SEXENIOS
- R1 = 92,88
- R2 = 73,38
- R3 = 25,52



Información por Facultad (Ratios)
- Sexenios / permanentes

- R1 = 16,78
- R2 = 15,18
- R3 = 5,36

- S. Vivos / permanentes
- R1 = 7,82
- R2 = 7,68
- R3 = 2,81

- ECTS matric / PTCE
- R1* = 7,48
- R2 = 4,83
- R3 = 3,86

* Comercio y Turismo



Información por Facultad (PAS)

- PAS RPT
- R1 = 4,93
- R2 = 3,96
- R3 = 3,83

- PAS Efectivos
- R1 = 4,69
- R2 = 3,80
- R3 = 3,65



Información por Facultad (PAS)

- PROF / PAS RPT
- R1 = 4,68
- R2 = 2,69
- R3 = 2,29

- PROF / PAS EFECTIVO
- R1 = 4,73
- R2 = 3,28
- R3 = 2,69

- PTCE / PAS RPT
- R1 = 3,09
- R2 = 2,84
- R3 = 2,06

- PTCE / PAS EFECTIVO
- R1 = 3,30
- R2 = 3,13
- R3 = 2,25



Información por Facultad (Presupuestos)

- PRESUPUESTO 2015
- R1 = 4,28
- R2 = 3,87
- R3 = 3,83



Titulaciones

Ponderaciones: Grados = 1; Dobles Grados = 0.25; Másteres Oficiales = 0.33; 
Másteres Compartidos = 0.25; Doctorado = 0.33; Doctorado Conjunto = 0.25



Espacios



ANEXO

• Previsión después de la reestructuración



Información por Facultad (PTCE)

PTCE SIN HOSP.

R1 ANTES = 7,44
R1 DESPUES = 3,13

R2 ANTES = 6,91
R2 DESPUES = 2,91

R3 ANTES = 6,30
R3 DESPUES = 2,90

PTCE

R1 ANTES = 10,22
R1 DESPUES = 5,43

R2 ANTES = 7,44
R2 DESPUES = 2,91

R3 ANTES = 6,79
R3 DESPUES = 2,90



Información por Facultad (Permanentes)

- R1 ANTES = 8,44
- R1 DESPUES = 4,83

- R2 ANTES = 8,30
- R2 DESPUES = 3,27

- R3 ANTES = 6,14
- R3 DESPUES = 2,36



Información por Facultad (ECTS matric.)



Información por Facultad (Sexenios)

- R1 ANTES = 92,88
- R1 DESPUES = 7,87

- R2 ANTES = 73,38
- R2 DESPUES = 7,51

- R3 ANTES = 25,52
- R3 DESPUES = 4,20



Información por Facultad (Ratios)



Información por Facultad (Ratios)

ANTES

- Sexenios / permanentes
- R1 = 16,78
- R2 = 15,18
- R3 = 5,36

- S. Vivos / permanentes
- R1 = 7,82
- R2 = 7,68
- R3 = 2,81

- ECTS matric / PTCE
- R1 = 7,48
- R2 = 4,83
- R3 = 3,86

DESPUES

- Sexenios / permanentes
- R1 = 7,87
- R2 = 7,51
- R3 = 4,20

- S. Vivos / permanentes
- R1 = 2,22
- R2 = 2,18
- R3 = 2,06

- ECTS matric / PTCE
- R1 = 3,18
- R2 = 3,10
- R3 = 2,51



Información por Facultad (PAS)

• En las nueve Facultades reestructuradas hay un
PAS por profesor más que en las otras 17.

• Economías de escala en PAS en Facultades más
grandes.



Nuevos Centros
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